LEY Nº 7.284.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Apruébase  el  “Protocolo  Adicional al Convenio Marco para la 

Implementación del Programa Jefe de Hogares – Hogares                               Rurales “  celebrado  entre  el  Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad  Social,  representado   por  el   señor  Ministro,   Dn. Alfredo Néstor Atanasof,  el  Ministerio  de   Desarrollo  Social  y  Medio  Ambiente  de  la Nación, representado por la señora  Ministra  Lic.  María  Nélida  Doga,  la  señora Hilda González de Duhalde y la Provincia de San Juan, representada por el señor Gobernador, Dr. Alfredo Avelín,  en  fecha 12 de Marzo de 2002, ratificado por Decreto Nº 465-02, el que como Anexo forma parte integrante de la presente Ley.-

ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil dos.-

